                                                             Carmen de Patagones; 16 de Septiembre de 2010.

                                                                                          Expediente 4084-864HCD/2010

VISTO:

            Los artículos 1º, 14º, 33º, 42º y 75º, inciso 22) de la Constitución Nacional. El artículo 19º de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que reza: “toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente o por escrito….”, El artículo 13º de la Convención Americana de los Derechos Humanos, que dice: “el derecho a la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los individuos. Los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de ese derecho…”, El Decreto Nacional 1172/2003 sobre “Mejora de la calidad de la democracia y sus instituciones”, y;

CONSIDERANDO:

                               QUE, el Decreto 1172/2003 y la creación de la Dirección Provincial de Fortalecimiento Institucional y de la Democracia en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, indica la preocupación del Estado por dotar de mecanismos para mejorar la transparencia en la función pública y las posibilidades de participación ciudadana.

                               QUE, la publicidad de los actos de gobierno y la materialización del principio de transparencia cumplen funciones de fundamental importancia en el sistema republicano, contraponiéndose al secreto y la oscuridad en el ejercicio del poder y en el manejo burocrático propio de los regímenes preconstitucionales o de los regímenes autoritarios y totalitarios.

                               QUE, los ciudadanos dispongan de una amplia y libre información sobre la actividad del gobierno y la administración, es uno de los pilares políticos, jurídicos y filosóficos del Estado democrático y una forma de legitimación del ejercicio del poder por parte de los representantes, como también un aspecto fundamental en la lucha contra la corrupción administrativa.

                              QUE, el Partido de Patagones debe definir entre sus políticas prioritarias, la democratización de la Administración Pública, con el objeto de involucrar a los ciudadanos y a organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

                              QUE, en este marco se encuentra pendiente la regulación e institucionalización de un régimen de acceso a la información pública que contribuya en forma directa y significativa a la formación y ejercicio de este derecho por parte de la ciudadanía.

                             QUE, la propuesta para implementar este régimen debe estar fundada en el hecho cierto de que la disponibilidad de más y mejor información y una mayor transparencia de las actuaciones, son elementos vitales para que las personas entablen un debate público bien orientado, pudiendo opinar con propiedad y veracidad y recuperar la confianza en la gestión pública.

                            POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A

OBJETO

ARTÍCULO 1º: El objeto de la presente Ordenanza es regular el mecanismo de Acceso a la Información Pública en el ámbito del Municipio de Patagones, estableciendo el marco general para su desenvolvimiento.-----------------------------------------------------------------------------

AMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 2º: El acceso a la información pública constituye una instancia de participación ciudadana por la cual toda persona ejercita su derecho a peticionar, consultar y recibir información del Departamento Ejecutivo y órganos descentralizados y del Honorable Concejo Deliberante de Patagones.----------------------------------------------------------------------------

OBJETIVOS

ARTÍCULO 3º: La finalidad del acceso a la información pública es permitir y promover una efectiva participación ciudadana a través de la provisión de información completa, adecuada, oportuna y veraz.

El mecanismo de acceso a la información pública debe garantizar los principios de igualdad, publicidad, celeridad, informalidad,  razonabilidad y gratuidad.-----------------------------------------

ALCANCES

ARTÍCULO 4º: Se considera información a efectos del presente, toda constancia de documentos escritos, fotográficos, grabaciones, soportes magnéticos, digitales o en cualquier otro formato y que haya sido creada u obtenida por las dependencias mencionadas en el artículo 2º, aún aquella producida por terceros con fondos municipales,  que obre en su poder o bajo su control.

La dependencia requerida debe proveer la información mencionada siempre que ello no implique la obligación de crear o producir información con la que no cuente al momento de efectuarse el pedido, salvo que el Departamento Ejecutivo y/o  el Honorable Concejo Deliberante se encuentre legalmente obligado a producirla, en cuyo caso debe proveerla, una vez producida, según la normativa vigente.

Los sujetos en cuyo poder obre la información deben prever su adecuada organización, sistematización y disponibilidad, asegurando un amplio y fácil acceso, generando, actualizando y dando a conocer información básica, con el suficiente detalle para su individualización, a fin de orientar al público en el ejercicio de su derecho.--------------------------
SUJETOS

ARTÍCULO 5º: Toda persona física o jurídica, pública o privada, tiene derecho a solicitar, acceder y recibir información pública de las organizaciones, dependencias y entes aludidos anteriormente, no siendo necesario acreditar derecho subjetivo, interés legítimo, ni contar con patrocinio letrado.---------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 6º: Se presume pública toda información producida u obtenida por o para las dependencias mencionadas en el artículo 2º, así como también de los entes privados beneficiarios de aportes o subsidios provenientes de la municipalidad y de quienes cuenten con permiso, licencia, concesión o cualquier forma contractual que involucre el uso y goce de bienes del dominio público.-----------------------------------------------------------------------------------

GRATUIDAD

ARTÍCULO 7º: El acceso público a la información es gratuito en tanto no se otorgue su reproducción. Las copias que se autorizaren son a costa del solicitante.----------------------------

OBLIGATORIEDAD

ARTÍCULO 8º: Todos los organismos de la administración pública municipal, central y descentralizada y el Departamento Deliberativo, están obligados a brindar la siguiente información, sin perjuicio de las excepciones fijadas en la presente:

1).- Las que con carácter obligatorio esta Ordenanza establece como de acceso irrestricto y de disponibilidad y actualización permanente.

2).-Las que fueran requeridas en forma especial por los interesados.

ARTÍCULO 9º: Será obligatorio para la Municipalidad del Partido de Patagones y sus dependencias, la prestación de un servicio permanente y actualizado de información referida a:

1).-Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos aprobados, su evolución y estado de ejecución.-

2).-Ordenanzas Fiscal e Impositiva, índices de cobrabilidad.

3).-Programas y proyectos, sus presupuestos, plazos, ejecución y supervisión.

4).-Llamado a licitaciones, concursos, compras, gastos y resultados.

5).-Listado de funcionarios, concejales, empleados, situación de revista, categoría, funciones y remuneración mensual fija, viáticos y gastos de representación  y la declaración jurada patrimonial.

6).-Listado de los beneficiarios de todos los programas asistenciales ejecutados por la Municipalidad.

7).-Estado de cuentas de la deuda de la Municipalidad, sus vencimientos y pagos.

8).-Ordenanzas, decretos, resoluciones, disposiciones, marcos regulatorios y cualquier otro tipo de normativa.

9).-Índices, estadísticas y valores oficiales.

10).-Marco regulatorio legal y contractual para la prestación de los servicios públicos, condiciones, negociaciones, cuadros tarifarios, controles y sanciones.

11).-Aquella otra información cuya obligación de ser informada sea dispuesta especialmente en leyes nacionales y provinciales o en ordenanzas municipales.

LÍMITES

ARTÍCULO 10º:  S e establecen las siguientes limitaciones y excepciones a la obligación de informar de la Municipalidad:

a).-Información  clasificada de secreta en resguardo de estrategias y proyectos científicos, tecnológicos, de comunicaciones, industriales, comerciales y financieros y cuya revelación pueda perjudicar el interés municipal.

b).-Información sobre la cual no se pueda vulnerar el secreto impuesto por leyes, decisiones judiciales o administrativas u ordenanzas en casos particulares.

c).-Información cuya divulgación pueda dañar o afectar el derecho a la intimidad de las personas o poner en riesgo su vida o su seguridad.

d).-Información cuya difusión pudiera perjudicar o revelar estrategias a adoptar por la Municipalidad en procedimientos judiciales o de investigación administrativa.

e).-Información cuya publicidad pusiera en riesgo la salud y la seguridad pública, el medio ambiente y el interés público en general.

f).-De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter confidencial y la protegida por el secreto bancario.

g).-Sobre materias exceptuadas por leyes específicas.

SOLICITUD

ARTÍCULO 11º: La solicitud de información se realizará por escrito con la identificación del peticionante, quien deberá consignar su nombre y apellido, número de DNI, domicilio real y constituir domicilio en el Distrito e identificar en forma clara y precisa los datos e informaciones que pretende, sin necesidad de manifestar el propósito de la requisitoria. Las solicitudes también podrán efectuarse en la oficina correspondiente en forma oral, en caso de que el solicitante no sepa escribir o esté impedido de hacerlo,  en cuyo caso el funcionario municipal que recepcione la petición deberá dejar constancia de ello e iniciar el trámite pertinente de forma similar a las presentaciones formuladas por escrito.------------------

ARTICULO 11º BIS: Si la solicitud es presentada a una dependencia que no es competente para brindar la información o que carece de ella por no ser de su competencia, la oficina receptora deberá enviar la solicitud a la administración pertinente para la tramitación. En ningún caso la presentación de una solicitud a un área no vinculada dará razón al rechazo o archivo de la misma”.-

ARTÍCULO 12º: La información puede ser brindada en el estado en que se encuentre al momento de efectuarse la petición, no estando obligada la dependencia respectiva a procesarla o clasificarla.-------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 13º: La denegatoria a la solicitud de información requerida debe ser fundada y dispuesta por el funcionario de más alta jerarquía del área interviniente, explicitando la norma que ampara la negativa. ---------------------------------------------------------------------------------

PLAZOS 

ARTÍCULO 14º: Toda solicitud de información requerida en los términos de la presente ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de diez días hábiles. El plazo se podrá prorrogar en forma excepcional por otros diez días hábiles de mediar circunstancias que hagan difícil reunir la información solicitada. En su caso el órgano requerido debe comunicar, antes del 

vencimiento del plazo de diez días, las razones por las cuales hará uso de la prórroga excepcional.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 15º: Contra las decisiones que denieguen el derecho de acceso a la información solicitada, podrá interponerse acción de amparo.-----------------------------------------------------------

RESPONSABILIDADES

ARTÍCULO 16º: El incumplimiento de los plazos establecidos en el artículo anterior, como así mismo la denegatoria, la entrega de información parcial, la respuesta inexacta a la requisitoria o de cualquier conducta que violente, limite, impida, restrinja u obstaculice el derecho de acceso a la información de acuerdo a lo que establece la presente Ordenanza, hará incurrir al funcionario en falta grave en el ejercicio de sus funciones sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionatoria que corresponda.( aplicándose  lo normado por el artículo 246 de la LOM).-------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 17º: El Departamento Ejecutivo deberá reglamentar la presente dentro del término de noventa días contados a partir de su sanción. Dentro del mismo plazo deberá además, dictar las normas necesarias para establecer las condiciones de funcionamiento que garanticen el cumplimiento de todas las disposiciones precedentes, determinando los lugares que atenderán las solicitudes de información en sus respectivos departamentos.------

ARTÍCULO 18º: Todos los funcionarios y personal municipal deberán ser informados fehacientemente sobre los alcances de la presente.-------------------------------------------------------

ARTÍCULO 19º: Dése a la presente  debida difusión.-----------------------------------------------------

ARTÍCULO 20º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.-------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 12º SESION ORDINARIA DEL DIA 15-09-2010.  APROBADO POR UNANIMIDAD.

CON MODIFICACIONES.      

REGISTRADA BAJO EL Nº 737
